
25  de  octubre  2016  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 205  página 71

3. Otras disposiciones

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Resolución de 17 de octubre de 2016, de la Dirección General de Movilidad, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo 148/2016, interpuesto por 
el Ayuntamiento de Málaga.

en cumplimiento de lo ordenado por la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de 
Justicia de Andalucía en Málaga, comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
148/2016, interpuesto por el Ayuntamiento de Málaga, contra Resolución de la consejería de Fomento y 
Vivienda de 20 de octubre de 2015, de aprobación del Proyecto Básico denominado «Documento de avance de 
la prolongación de la línea 2 del Metro de Málaga. Tramo: Guadalmedina-Hospital civil», y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa,

He ResuelTo

ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan comparecer y personarse en autos ante la 
sala de lo contencioso-Administrativo, del Tribunal superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

sevilla, 17 de octubre de 2016.- el Director General, Rafael chacón sánchez.
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